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DIARIO OFICIAL. 
Año XXIII. Bogotá, martes 16 de Agosto de 1887. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Consejo Nacional Leg ie l s t i r o — L e y 161 de 
1H87, que honra 1» memoria del General 

- J u a n E . r i l o » 
L e r 152 do 1«37. qne adic iona v reforma la 

44 do 1S«5 y las 5B y fil de 1HS7 
Ac tas de la» sesiones do los •! i i * 86 y 27 do 

Mayo de 18S7 

MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Resolución «obro monopol io del opio en Pa-
namá 

Di l igencias de visita 

MINISTERIO O I HACIENDA. 

Resolución sobre comercio por los puertos 

Di l igencias da v is i ta 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

relegramsB detenidos en la Of ic ina central . . . 
Aviso* oficiales 

contra el Gobierno por suministros, emprés- Gobierno Ejecutivo—Tlogotí, llde Agosto de 
t i tos y expropiseioneR, ci&lqniera qne sea 
*n forma de redacción, se tendrá como vál i -
da siempre qne lleve In f i rma del respeotivo 
ceden ti', puesta ante dos testigos, qnienes 
con ese carácter firmarán también, y no se 
baya iniciado con prueba suficiente, juioio 
de faUedud de tal endoso. Se exceptúan de 
esta disposición los expedientos en qué se 
compruebe el suministro, empréstito ó ex-
propiación por medio de declaraciones tes-
timoniales respecto do los ounles el endoso _ 
se hará observando las reglas qne el Código tarde del veintiséis de Mayo de 1887, y con 
C iv i l estableo*. asistencia de los H I I . Delegatarios Caro, 

Ar t . 2.° Antes de qno la Comisión diote Calderón Reyes, Fonseca Plazas, Grnnados, 
resolución definit iva, pasará el expediente Guerrero, Herrora, Hárkor , . Molano, Mon 
al Procurador general para qno emita con- toya, Núñez Uricoechea. l lestrepo, Rubio 
oepto; una vez omitido esto y diotado el Frade, Salzedo Hnmón y Sarmiento, se de-
fal lo, <-l tiegooio pasará al. Ministerio do claró prinoipiada la se»ióu dul Consejo Na-
Gnerra para su aprobación, iinprobacióu ó cional Legislativo, n la que dejaron de oon-
roforma ot i rr i r , con legit ima excusa, los H I I . Conse-

Si la resolución del Minister io fuere re- jeros Carroño ó Jusignares Sierra, 
clamada por el Procurador general ó por el -
interesado, en los diez dias siguientes ul do 

J \ 1887. 
Publíquose y ejecútese. 

( L .S . ) R A F A E L NÚÑEZ. 
E l Ministro de Gnerra, 

F . ANUUI.O. 

SESIÓN DEL JUEVES 2 6 DE MATO DE 1 8 8 7 . 

Presidencia del H . Consejero Caro. 

En Bogotá, á la unu y diez minutos de la 

Numero 7,139. 

h. E l de ley " por la cnal se concedo una 
pensión á la 8ri ta. Zoi la Vargas Lastra." 

De los anteriores documentos el Sr. Pre-
sidente avisó el recibo de r igor. 

V. 

Acto oontinno, á propuosta de los ITS, 
Delegatarios Núüoz Uricoechea y llestrepo, 
se convino en alterar el orden del di» para 
dar primer debato á los proyectos presenta-
don por ellos ruomontos antes. 

Doo nforniidad con tal resolución,y pre-
via lectura del informe del ' primero de es-
tos H I I . Delegatarios, se declaró abierto el 
primer debate del proyecto de ley '• que 
aprueba un contrato " (el celebrado con el 
Sr. RudecindoOspi'na, sobro construcción do 
una línea telegráfica de Caftftga á Río-Su-
cio), que fué aprobado por ocho balotas 
blancas contra t i es negras, oxamiuadas por 
los I I I I . Sros. Herrera y Núñez Uricoe-
ohoa. Se repartió on comisión para 2.° de-
bate al I I . Consejero llestrepo. 

Leído después el informe elaborado por 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 161 D E 1887 
( 1 1 DE AGOSTO), 

que honra la ynomoria del General J u a n E . Ul loa. 

El Cornejo Nacional Legislativo, 
Visto el oficio en qne el Ministerio de 

Guerra comunica que ha llegado al país 
el retrato del Sr. General Juan E. Ulloa, 
que el Gobierno mandó haoer en Europa, 
y pide que se le destine legalmente, 

Ar t i cu lo único. En honor á la momoria 
del General Juan Evangelista Ul loa, e l re-
t rato de este Jefe, tan modesto como va-
liente, y tan lbal como desinteresado, será 
oolocado en el salón de las sesiones de la 
Cámara de Representantes. 

Dada en Bogotá, i diez de Agosto de m i l 
ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A. CARO—El Vicepre-
s i d e n t e , J D L I O E . P É R E Z — E l S e c r e t a r i o , Ro-
berto di Narráet—El Secretario, Manuel 
Brígard. 

Gobierno Ejecutivo—fíogotá, 1] de Agosto de 
1887. 

PubUquese y ejecútese. 
(L .S . ) R A F A E L N U Ñ E Z . 

E l Min is t ro de Gueira, 
F . ANGULO. 

la notificación, el expediente pasará á la Leída el acta de la sesión precedente, se ; ente úl t imo H. Delegatorio, se deoluróabier-
Corte Suprema para qne on una sola instan- aprobó sin variación alguna, y se firmó la 
cia y con andienoia del Proourador, lo falle correspondiente al 24 del afctual 
definitivamente. 

Ar t . 8.° Para los efectos del artículo 1.° 
de la Ley 61 de 1887 y del artíoulo 13 de la 
Ley 44 de 1886, su entenderán por recla-
maciones pendientes aquellas sobre las cua-

I I 

Dióse cuenta al Consejo : 
1 ° Del orden del día ; 
2.° Del extracto de los negocios susten-

to el primer debi te del proyecto do ley 
" por la cual se dispone el envío do mues-
tres de productos naturales á ta Exposición 
universal de 1889, en Paris," que se aprobó 
por unanimidad de votos, hecho, de que se 
deja constancia á petición del autor del 
proyecto; el cual se dió en comisión, con el 
fiu de emit i r concep: i antes del 2 ° debate, 
al I I . Delegatario Salzedo Ramón. 

X I . 

E l H . Sr. Herrera devolvió, con ol 

L E Y 162 D E 188T . — 
( 1 1 DE AGOSTO), 

que adiciona y referma la 44 de 1B86 y lss 58 y 61 de | 

El Contejo Nacional legislativo 

los so había iniciado ya la reclninocion 0 ¡ M d ( ) ( | «o r la Presidencia. 
judicial correspondiente al t iempo de I* ex- g o JJ,, m m l l 0 t ( l ( «¿mero 860, de esta 
pedición de la citada Ley 44 I)e consign.cn- f e < ¡ h d ( J g s e , M i n ¡ s t r o d e Guerra, remi-
te, las reclamaciones de esa procedencia que 8 ¡ v f t d ( J u ( ] e x p e d i e n t o d e l f t v i u d a ¿ h ¡ : 0 8 
no llenen la enunciada oond.cion, lio serán l c g i t i m ü H d u l S r . Sixto Guzinán, on quo so- , 
admisibles por la Comino» de sum.nistros, | ¡ 0 ¡ t a n ¡ ¿ l l . P a 8 ¿ ¿ l f t Comisión de Peo- i in forme del caso, "el p r o y w t o " d ¿ l e y ' , , u o 
emprés t i to y expropiaciones siones y Jubilaciones; y au to r i za al Gobierno para conceder una 

I A r t ; L 0 S d p c u m e . " ^ 1'°; 8 ^ ' / „ ' 4 0 D » " n a de S. S. el M i - I exención " (de los materiales que „ , nece-
empréstitos y oxpropiacone nistro de Fomento, número 8,704, de fecha «¡ten para la navegación por vapor del río 
os cuales no se hubiere oumpl do, I . forma- , 2 4 d e , e o u r s a > o o n | a l e e n v i r t u n a C e 8 a r [ d o o o r a e D t * d o l 01l

P
al 8 e

 P
¡0 

hdad de la conversión establecida por el t a r a l a o o n o e 8 Í ( i n d e u n p r i v i l e - | recibo do regla, 
decreto numero 102 de 17 de Febrero do » ¡ 0 ¡J ^ , l 8 l r u o o i ó n d e n Q ¿ B n b r e V I I 
1886, no podran servir de comprobante su- * ^ C a U ( ¡ a h a c ( J Sr_ J o s < - d £ J e f I Ú S U o r . 
ficiente para el reconocimiento del orodito. | n i u d e Z - Repartióse al estudio del H.Cónso- ' Incont inent i ol U. Consejero Caro HUS-
mientras ta l convérsión no se efectuó. • r o ] { e g t r e p o ! oribió y sostuvo esta moción : 

Los Gobernadores de los Departamentos '111; ! " A l t é reseel orden dol día y vuelva ú 2.° 
y demás autoridades superiores tendrán la _ debate el proyecto de l e y " q u e li ja una 
obligación de hacer la expresada conversión Votáronse en tercer debate los .proyectos j pensión ( la de la Srita. Carolina Quevedo 
cuando á ello haya lugar. siguientes : I Arvelo); y déso primer debate al proyecto 

Señálase el término improrrogable de seis a El 'de ley '* que concele una recompen- d e lev " q u e niTmeuta h pensión de la Srita. 
meses contados desde la promulgación do sa al Capitán Emi l io F ier ro , "qno Be aprobó ; Erisiuda Heceíra." 
esta ley para cumpl ir con la citada forma, por dooe balotas blanoas contra una negra. Sometida á disensión esta proposición, so 
lidad. contadas por los H I I . Sros. Herrera y Mo- aprobó; por la cual se deolaró abierto el '2.0 

Ar t . 5.° Las declaraciones Je nudo hecho 1 lauo : 1 d ebate del primero do los proyectos quo en 
de que trata el inciso 3.° del ar t iculo 2.° de b. E de ley "sobre recompensas, que ' el la se moncionau. Púsose eñ discusión e l 
la ley 44 de 1886, pueden ser rendidas ante adiciona y ref ruin la oO de 1886. que se , artículo único de que cousta, que dice ; 
cualquiera dé los Juzgados de Circuito ó aprobó en "votación ord inar ia ; • ' A r t . único. Desdo la sanción de la pre-
juzgados ejecutores de la República. e. E l do ley " q u e adiciona la 10.* de sente ley, la Srita. Carolina Qaevedo Arve-

Ei» la práctica de estas diligencias es 18S6," que fué aprobado on votación ord i - lo gorará de la pensión mensual do cuareuta 
obligatoria para el Agente del Ministerio naria ; y pesos ( $ 40). pagadefa dol Tesoro n .cional 
públioo la concurrencia ; y ésta tendrá por d. E l de ley " que autoriza al Gobierno integramonto, en moneda legal." 
objeto no sólo presenciar la declaraoión de l ; para la oelobración de un contrato " (con Modificó este artíoulo ,el H . Sr. Caro de 
testigo, sino hacer á éste todas las repre- las gritas. María del Carmen y Ana María I l a mauera que abajo se verá, y así fué apro-
guntas qne crea conducentes al mayor es Roa), que se aprobó por ocho bajotas b l a n - ' bado y adoptado, por once balotas blancas 
clareoimiento de los hechos y á la defonsa ¡ cas contra cinco negras, según lo informaron contra nna.negra, contadas por los I I H . Sres 
del Fisco. Deberá también dicho AgeDte los eserntadores H H : Sres. llárfeer y Res-i Granados y Guerrero. Dice la modificación-
dar conoepto aoerca de la idoneidad de loa trepo. 
' ¡stigos qne declaran. Los precedentes proyectos so firmaron en 

A r t . 6.° Una vez propuesto por el miem- presencia del Consejo, parn ^remitir los, con 
jiro de la Comisión de suministros, empres- el mensaje do regla y todos sus auteco-

• t i tos y expropiaciones ol proyecto de reso- den tes. á la sa- cióu del" -Supremo Gobierno 
A r t . 1.° Para el despacho de las reclama- | l u o i ó ¿ fina| d e u n a s u I l t o pasado á su e-tu- j y 

ciones atr ibuido á la Comisión creada por 1 
Ley 44 de 1886, por razón do suministros, 
empréstitos y expropiaciones de las guerras 
de 1860 á 1863, de 1875, J876 á 1877 y de 
1884 á 1886, so observarán, además do las 
disposiciones vigentes que no sean contra-
rias á la presento ley. las reglas siguientes : 

1.* Los documentos de reclamaciones pro-
venientes de las tres guerras primeramente 
expresadas, no estarán sujetos á la forma-
l idad del registro de que habla el artículo 
16 de la citada Ley 44 de 1886; 

2.* Los poderes para gestionar recia-, 
mociones ante la Comisión administrativa, 
pneden ser otorgados ante Notario, ó por 
memorial extendido en papel.sellado de la 
clase correspondiente y presentado perso-
nalmente a l Secretario de la Comisión, ó en 
la forma de poderes especiales para pleitos. 

3 . ' L a oeaión 6 endoso de dooumento* 

dio, dicha Comisión tendrá el deber de 
olver acerca de dioho proyecto en nn 

Los H H , Sres. Núñcz Uricoechea, Res 

" A r t . único. Aúméutaso. en veinte pesos 
( $ 20) mensuales la pensión de la Srita. 
Carolina Quevedo Arvelo, a efecto de que 
disfrute de la de cuarenta pesos ( $ 40) 
desde la expedición de la presente ley." 

Terminado el análisis de la parte disposi-
t iva, se consideraron el preámbulo y el t í -

, . «i- 1 o 1 . ' t i l lo , los cuales se aprobaron, pero el ú l t imo 
[término no mayor de veinte dias contados ^ J ^ t ^ ^ T : ; • ^ ^ Uricoechea 

de ley qno aumenta una pea-
desdo su 

A r t . 
ciembre 1 
por el art iculo 3.° de la ley 44 de 1886 pa- j ™ ' "" ' Cerrado el 2 ° debate, pasó á 3.° el pro-
ra entablar la» reclamaciones por ...minis- ¡ <•'«•>•»>Pj® « n e l " d ¡ ' I y 0 0 1 0 ' P o r 1 1 , ' ^ i a , i d l » d d e , r e c « balota, blan-
tros empréstitos y expropiaciones prove- J f ^ cas.de que dieron cuenta los mismos esoru-
mentes de la u l t ima guerra. • . . . . 1 Roq a n p . r í . . . ; Udores, 

A r t . 8.° Quedan, en los términos de esta poM0i0n de_1889, en U r í ^ ¡ V I I J 

ley, adicionadas y reformadas la 44 de 1886 
y las ¡56 y 61 de 1887 

E l de ley " que aprueba un contrato " 
(e l celebrado con el Sr. Carlos Tanoo, sobre E l proyecto do loy que" aumenta an» . 

, - . . , construooión de un Ferrocarr i l de Zipaquirá pensión á la Sri ta Erisinda Becerra," 8* 
Dada en Bogotá, i diez do Agosto de m i l ¿ l a B o c a d e i Monte de La Mesa) ; y aprobó en primer debate por nueve balotas 

ochocientos oohenta y siete. E l ú l t imo H . Delegatario nombrado, como blancas contra tres negras, contadas por los 
E l Presidente, M . A . CARO—El Vioepre- Presidente de la Comisión de Pensiones, H H . Delegatarios Montoya y Sarmiento, 

sidente, Juwo E . P ÍBKZ—El Sooretario.Bo- presentó, además, estos proyectos: Se repartió en comisión, con el objeto de 
berta de Nartáes — E l Secretario, Manuel a. E l de ley " por la cual se aumenta 1a informar para 2 0 debate, al H . Delegatario 

I firigárd. pensión de la Srita. Erisinda Becerra " ; y Caro* 


